
Año CCLXV,— Tomo IV              Domingo 14 Noviembre 1926 N úm.  318.—    Página 897 ;

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia áel Consejo de Ministros,
Real orden disponiendo que D. Manuel 

Velas co de Pando, Concejal del 
Ayuntamiento de Sevilla, forme 
parte, en representación del mismo, 
del Comité ejecutivo de la Exposi
ción Iberoamericana. — Página SOS.

Otra concediendo al licenciado del 
Ejército José Dabán Marino una se
gunda prórroga de. treinta días para 
posesionarse de su destino.—Pági
na 898.

Otra rectificando el nombramiento de 
Portero de la Delegación de Ha
cienda de Murcia, que aparece nom
brado Miguel Prieto Sauraf debien
do ser Miguel López Conesa.—Pá
gina 898.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden desestimando instan cic 
presentada por D. Luis Villar % 
Arenas, Oficial de Administrador 
dvil con destino en la Secretarle 
de las Ordenes Militares. —  Pági
nas 898 y 899.

pira nombrando con carácter interine 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primerc 

, instancia e instrucción de Ocaña t 
p . Desiderio Manzanares Mota.— 
Página 899/

Otra trasladando a la plaza de Secre
tario de ¡a Audiencia de Bilbao ( 
D. Joaquín Garde López. — Pági
na 899.

f)tra disponiendo se excite: el celo d* 
los Jueces municipales para que lo 
actos de subasta y remate de finca 
se verifiquen en el local del Juzgad< 
de los pueblos donde aquéllas ha 
yan de celebrarse.—Página 899.

Wtra declarando jubilado a Juan Ma 
ría 'Vigil Pardo, Alguacil del Juz 
gado de primerai nstanda e - ins

trucción de Belmonte, —■ Páginas 
,899 y  900.

Otra ídem excedente voluntario a doña 
Patrocinio Serra Salvater, Auxiliar 
de primera clase de la Secretaría 
del Tribunal Supremo,— Página 900.

Ministerio de Hacienda.

Real orden resolviendo la moción qué. 
la Comisión mixta de funcionarios 
del Estado a elevado a la Dirección¡j 
general de Propiedades y Contribu
ción territorial.—Páginas 900 y 901.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencias 

por enfermos y  prórroga en la mis
ma a los funcionarios de Correos y  
Telégrafos que se mencionan.—Pá
gina 902.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden clasificando\ como benéfi- 
co-docente la Fundación denomina
da “Segundo -  Barcelona”, —  Pági
nas 902 y  903.

Otra nombrando. Profesora numeraria 
de Labores y Economía doméstica 
de la Escuela Norrhal de Maestras 
de Huesca a doña Romualda Mar
tín-Ayus o y  Navarro.—Página 903.

Otra clasificando de benéfico-doncente 
la Fundación denominada “Escue
la” , instituida en Cabezón de Lié-  
baña (Santander) por D. Jerónimo 
Mateo de la-Parra-y Cuesta.—Pági
nas 903 y  904.

Otra, circular, dictando reglas enca
minadas a la reorganización de los 
servicios inherentes al pago de cu
pones de Deudas consolidadas e in
tereses, de inscripciones de las mis
mas, así interior, como exterior.— 
Páginas 904 y  905.

Ministerio de Fomento.
Rea orden declarando excedente al 

Portero quinto, afecto a la Jefatu
ra de Obras públicas de.Avila, Faus
to Jiménez Martín.—Página 905.

Ministerio de Trabajo, Comercia 
e Industria.

Real orden fíómbrando a D. Enrique 
de la Yega Trápaga Vocal técnico- 
hnédico de la Delegación provincial 
rdel Consejo de Trabajo de Santan
der.—Páginas 905 y  906.

Otra declarando en situación de ex
cedente voluntario a D. José Mes- 
tres Borrell.—Página 906.

Otra dejando en suspenso los efectos 
de la Real orden de 23 de Agosto 
último, autorizando a Iqs señores 
que se mencionan para organizar 
una Exposición flotante de produc
tos españoles.—Página 906.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INIS
TROS.—  Consej o de la Economía Na-

, eional. — Instancia dirigida por él 
Presidente de la “Asociación de Fa
bricantes de aserrar ij labrar made« 
ras”, de Barcelona.—Página 906.

Consejo Nacional de Combustibles].-^ 
Acordando que las instancias soiicUé 
tando autorización pava exportáis 
cantidades ya contratadas de carbo
nes en firme, se presenten en la Se
cretaría de este Consejo, antes del 
día 23 del corriente, indicando los . 
datos que se indican.—Página 907.

H a c ie n d a .— Rectificando la Tarifa de 
Condiciones mínimas, aprobadas por, 
el Consejo Superior Bancario, [pu
blicada en la G a c e t a  del día de ayer. 
Página 908.

Concediendo licencias y prórroga de li
cencia por enfermos a los funcio
narios dependientes de este Minis
terio que se indican.—Página Qll.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Señalamiento de pa
gos y entrega de valores. — Pági
na 911.

Relación de las facturas de créditos 
de Ultramar presentadas al cobro 
en el, tumo preferente. —  Pági
na 912.
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Relación de los se ó ores opositores a 
la plaza de Actuario de la Dirección 
general de la Deuda y  Clases pasi
vas, admitidas por hallarse comple
ta y en regla su  ,documentación .— 
Página 912. 

tribunal de .oposiciones a una plaza

de Actuario de la Dirección gene
ra.! de la Deuda y Clasies pasivas.— 
Convocando a todos los aspirantes  
admitidos a, la practica de los ejer
cicios de dichas oposiciones vara el 
día 25 de liovierribre corriente. — 
Página 912.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a .  —  O p o s i c i o n e s .  
S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l . — A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .  
E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s ?  

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— P r i n c i p i o  
del pliego 2.

' : PARTE OFICIAL

S. M el R e y  Don Alfonso XIT1 
(q. D. g.), S. M. ía R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Tn tardes y demás (personas 
,de la Augusta Rea! Familia, continúan 
%in •■novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
E x cmo. Sr.: La Real orden que, en 

cumplimiento del Real decreto de 14 
de O ctubre últim o, dictó esta Presi
dencia en 5 de l os corrientes, nombró 
Tas rustro representaciones Resigna
das por el Ayuntamiento-de (Sevilla en 
mi Comi té ojeeu tivo de da Exposición 
Ibero- Americana, según propuesta de 
esa Comisaría Regia de £5 del citado 
mes-Re 'Octubre. -Mas romo n i  (el .osie- 
w© «escrito de AN TE, de 4  de los co- 
rrierfles manifiesta que el Ayunta
miento de esa ciudad ha elegido al 
Concejal D. Manuel Velasco de Pando 
para que sen Tepreseutaciún forme 
parte del Comité ejecutivo de esa Ex
posición, y son cinco los que el aludi
do Real decreto concede a la Corpo
ración municipal,

;SL M. él R e y  ;(q. D. ,g.) se ha servido 
disponer qué D, Manuel Velasco de 
Pando, (Concejal del Ayuntamiento de 
Sevilla, y en representación del m is
m a, forme parte  del Comité ejecutivo 
de la Exposición Ibero-Americana, 
m m tp  M ando .msí das referidas refpre- 
%eritaóiones.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su iconocrmiento y demás efectos. Dios 
iguarde a V. E. muchos (años. Madrid, 
TI de Noviembre de 1926.

A PRIMO DE 'MVÉRA
Beñor Comisario regio de la Exposi

ción Iber o-Americana de Bevi lia.

E xcmo. Sr.: Vista la instancia pro- 
m ovida por mi licenciado del Ejército 
José Debón Mariño, que fué propues
ta  *frof la  fMnffea «calificadora de (aspi
rantes a destinos públicos, para la

plaza de Peatón correo de Porriño a 
Louredo por Mons, dependiente de la 
Dirección general de Comunicaciones, 
en súplica de que se le conceda una 
segunda prórroga de treinta días, pa
ra la toma de posesión de su deslino 
por continuar enfermo, según certifi
cación facultativa que acompaña: 

Visto el certificado médico que se 
une a la instancia, por el que se acre
dita que el interesado no se halla cu
rado de una congestión pulmonar que 
padecía, necesitando, por lo tanto, 
otros treinta días, por lo menos, para 
■eu completa curación:

Vista la Real orden de esta Presi
dencia fecha 7 del mes actual, por la 
¿que ;se concedió a este individuo un 
mes de prórroga por enfermo, para 
la doma de posesión de su destino, la 
que terminó en 18 del mismo mes; y 

Visto el favorable Informe emitido 
por la referida Junta calificadora, la 
cual, por estimarle comprendido en el 
párrafo sexto del articulo 73 del Re
glamento de 22 de Enero último, dic
tado para ejecución dé] Real deoreto- 
íley Re 6 ¿de Septiembre de 1920, le 
considera digno de la gracia que so
licita,

JB. M. el Ruy (q. D. ;g:j ha tenido 
a ■bien conceder* ál licenciado del 
Ejército, José Debén Marino, una se
gunda prórroga de treinta días que 
solicita para la toma de posesión del 
destino* de Peatón correo de Porriño 
a Louredo por Mons, que le fué con
cedido, la que empezará a partir del 
día 19 del mes en curso.

De Real orden lo digo a V. E. para 
?su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1926.

. PRIMO DÉ RIVERA

Señores General! Presidente de la Jun- 
;ta calificadora de aspirantes a des
tinos públicos y Director (general de 
Comunicaciones.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido 
mror de copia (en la relación que cita 
la Real orden de 5 de los corrientes 
( G a c e t a  del tOR se rectifica en lo re
ferente al nombramiento de un Por
tero para la Delegación de Hacienda 
de Murcia, que ¿aparece nombrado Mi
guel Priéto Saura, debiendo ser Mi-

guel López Conesa, que sirve en Te
l e grafos, Murcia.
j De Real orden lo digo a V. E. para: 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E: muchos años. Madrid, 43 
de Noviembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA ;

Señores Ministros de los Departam-enn  ̂
tos civiles, Ofícial mayor y Ordena
dor de pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elé
vada a este Ministerio en 15 de Sep- 
tiembre último, por D. Luis Villar 
y Arenas, Abogado, Oficial de Ad- 
ministración civil de segunda clase, 
con destino en la Secretaría de las; 
Ordenes Militares, en plaza con. do-i 
tación en él capítulo 19, articulo 
único, del presupuesto de gastos 
para este Ministerio ¿del segundo 
semestre de 1 926, y  excedente vo-< 
juntar i o en virtud de Real orden deü 
30 de Junio de 1917, del Cuerpo Ad- 
ministrátivo de la Dirección gen®-* 
ral de los Registros y del Notariado, 
hoy refundido con él de las otras! 
dos Direcciones que integran estfli 
Ministerio, en súplica: í

Primero. De que en ádénticll 
forma a los nombramientos a que 
alude en su referida instancia, y qué 
luego se  detallarán, se le expida el 
de Dfieial primer© ¿de Administran 
ción, con la fecha en que le corres-» 
pon di era el ascenso, haciendo en 41 
¿constar que continúa en .situación 
ele excedente.

Segundo. Que w\ formarse el es* 
cálafón general, se le incluya ám el 
lugar que le pertenezca, con la co$h 
siguiente nota de excedente; y 

Tercero. Que se tenga en caen-* 
ta su antigüedad en la categoría dé 
Oficia! cuarto, obtenida en 28 3® 
Junio de f917:

Resultando que el referido señor 
Ahilar fué nombrada, en virtud de 
oposición, Oficial quinto de AdiffD 
nistración en la  . Dirección general 
de los Registros, por Real orden de
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17 de Marzo de 1908, y que por o íra  
Jte >30 de Junio de 1917 fué dec,la
brado ¡excedente voluntario de dicho 
¡cargo, a su instancia, por haber ¡pa- 
■sado a serv ir ;otro 'destino activo en 
lia 'Adm inistración c iv il:

Resultando que por Real ¡orden - de 
l.° de Enero de 1918 fue prom ovido 
,a ^.Oficial de cuarta clase de la m is- 
ana .Dirección de lo-s R eg istros, con
tinuando en igual situación de -ex-; 
coedencia y ocupando el número que 
lie correspondiera en el escalafón de 
dos ¡de ¡su clase, y  que posteriorm en
te, por Real orden de 30 >d:e Scptrem -¡ 
bre de :19L8, fu é asim ism o prom o
vido a O ficial ítécn icoaum iiiisírativo 
*de fe rc e ra  clase ¡del repetido Dentro 
d irectivo, continuando en igual s i
tuación de excedencia y ocupando 
ídl 'lugar que le correspondía en el 
¿escalafón de dos de su c la se ,b u ten - 
diéndose adem’ás dicho nom bra
m ien to  para todos lo s  efectos le g a 
les  desde el día 1 ;° del citado mes 
’de Septiembre de 1918:

"Resultando que en '25 de Junio d e ; 
1926 el solicitante D. Lu is 'V illar y 
Arenas ha rem itido  a e s te  M in iste- ’ 
t ío , en form a reglam en taria , certi
ficación  expedida por e l  Consejero 
Beorétario de las "Ordenes M ilitares, 
p o r  la que se acredita su posesión 
d e  O ficial cuarto de Adm inistración/ 
d iv il, en la Secretaría del Consejo 
y Tribunal de las m ism as el día 2 
de Jülio de T917:

^Considerando que los preceptos 
legales vigen tes, hoy en m ateria de 
excedencia de los funcionarios de la 
Adm inistración c iv il del Estado, son 
Jos contenidos en la  base cuarta de 
la L e y  de 22 de Julio de 1918, des
arrollada* por los artícu los 41 y s i - : 
guíentes del Reglam ento para su 
aplicación de 7 de Septiem bre s i
guiente, los cuales hacen la decía-i 
ración categórica de que la  exceden- ; 
cía forzosa sólo puede concederse; 
en él caso de re fo rm a  de p lan tillas ] 
o en el de elección para cargos par
lam entario s, en ninguno de los cua
les se encuentra comprendido éL so 
lic itan te Sr. T i l la r :

Gonsiderando que dicho Sr. T i
llar llegó .a la  situación de exceden
cia en que se encuentra a su ins
tancia, y que los preceptos legales 
a que pretende acogerse han sido 
derogados p o r  la mencionada ley de > 
Bases y su Reglamento, y que para 
que fuera viable su pretensión, de 
íascender y conservar su puesto en 
pl .es cal alón de los funcionarlos ad
ministrativos de este M inisterio, 
indispensable que se hubiera dicta
do pna diaposición de excepción que

así se lo reconociera, no obstan te ' 
los preceptos n laros y  term inantes 
de los repetidos base cuarta y  Re
g lam en to , especialm ente el artícu
lo 44 del ú lt im o :

T i s t e s  los artículos 42, 43 y  -44 
riel Reglam ento de 7 de Septiembre 
de 1918, y la base cuarta de la L ey  

ule 22 ele Julio del m ism o año,

¡S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestim ar la petición f o r 

m u lada por B. Lu is T il la r  y Arenas, 
ale que sin d e ja r  su actual situación 
de excedente se le prom ueva al car
go  d e  ¡O ficial p rim ero rde Adm in is
tra c ió n  ícivil, y  se le coloque en el 
¡sitio que por ello  le corresponda en 
el esca la fón  de Jos de su Cuerpo.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento, el del interesado y 
demás efectos. D ios guarde a T .  I. 
m uchos años. M adrid , 13 de N o
viem bre de 1926.

PO N TE

Señor D irector genera l de Justicia, 
Güito y Asuntos generales.

Exorno. I 8 r . ¿ :  .Accediendo a do so li
citado p o r  D  Desiderio Manzanares 
Mota, Licenciado ¡en Medicina y  Ci
rugía, y  de conformidad con lo pre
venido en el ^artículo 12 del Real de
cre to  de '12 de Abril de 1915,

S. ¡M. -el R e y  (q . D. g .) ha tenido 
a bien nombrarle, con carácter de 
interino, Médico forense y  de la P r i
sión preventiva del Juzgado de p r i
mera instancia e instrucción de Oca- 
ña, de ese territorio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¿su conocimiento y  efectos consiguien
tes. D ios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Noviembre de 19*26.

PO N TE

Señor Presidente de la Audiencia de 
/Madrid.

i
Jlmo. Sr;: /Accediendo a lo solicita^ j 

do por D. Joaquín Garde López, Se- ; 
cretario <de la Audiencia de Ponteve
dra, y  de conformidad con lo preve
nido en el párrafo segundo del ar
tículo 2.° del Real decreto de 29 de 
Mayo de 1922,

S. M. él Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladarle a la plaza de Se
cretario de esa Audiencia, vacante por 
traslado también de D. Manuel Gon- j 
zález M’oreno Balda, que la desempe- j 
ñaba.

De Real orden lo Oigo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos sonsigu ien -;

tes. D ios guarde a V. I. muchos afíosV 
Madrid, J3 de Noviem bre de 1926.

PONTE . |

Señor Presidente de la Audiencia ■ dé 
Bilbao.

limo. Sr.: T ista la Real ordeií :deí 
Ministerio de Hacienda de 30 de Oc
tubre último, en la que interesa sel 
recuerde a los Jueces municipales e l 
cumplimiento dél artículo 33 del Re
glamento de 30 de Junio /último, que; . 
dispone ique los actos de subasta y  
remate de fincas que se lleven a ¡ cabo 
dentro del procedimiento ejecutivo 
para la realización Re las contribu
ciones e impuestos R e í ¿Estado, y dé 
los demás descubiertos por otros ¡con
ceptos del presupuesto, sean ¡presidi
dos por los Jueces municipales de dosí 
pueblos en que aquéllas fincas radi
quen, con asistencia del /ejecutor y  
dél Secretario d e l Juzgado,/quien le
vantará acta, suscrita por lias menoiiM 
nadas personas y  por el adjudicata
rio, s i .lo hubiere, .que *tevunirá ^ál ex-i 
podiente, / y I;

S. M. el Rey (q. D./g.) se ha ¿servidd 
disponer se excite el celo de dos Jue
ces municipales para que los actos do* 
subasta y remate de fincas a que se: 
refiere el artículo ,33 del Reglamento 
de 30 de Junio último, publicado etí 
la G a c e t a  del día 8 de Julio siguien-» 
te, se verifique en el local del Juzga-* 
do con las formalidades que dicho 
artículo determina, en el mismo día* 
y  hora que estuviere anunciado paral 
su celebración. ■ •

De Real orden-lo digo a Y . I. p a r í 
su conocimiento y  /efectos que fprcN 
cedan. Dios guarde a Y .  I. /mucho* 
&ños:. Madrid, L3 de K o w iÉ r a  
1926. :¡ ,

; PONTE I ¡
Señor D irector general de Justicf^ ;

Güito y  Asuntos .generales. h;

lim o. Sr.;: De conformidad oron d® 
prevenido en el número 6.°¡de la Real 
orden de 16 de Mayo Re 1925, en re
lación con el artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de ría le y  

de Bases de 22 de Julio del cinismo 
año,

S. M. él R uy (q. D. rg.) L a  teniefó 
a bien declarar jubilado * con el habox 
que por clasificación le correspondía 
a José María T ig il Pardo, Alguacil 
del Juzgado de primera' instancia é  
instrucción de Belmonte, por haber 
cumplido la edad reglamentaria y  re 
unir las condiciones legales®
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De Real orden lo digo a Y. I. para 
jsu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1926.

PONTE

1 Señor Presidente dé la Audiencia de 
Oviedo.

Exorno. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por doña Patrocinio Serra Sa- 
bater, Auxiliar de. Administración de 
primera clase de esa Secretaría, de 
acuerdo con e-1 informe favorable de 
V. E. y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
para la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año, ;
. S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien, declararla excedente volunta
ria del mencionado cargo por tiempo 
no menor de un año ni mayor de 
diez.
, De Real orden lo digo a Y. E. para 
«u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1928.

PONTE

Señor Presidente del Tribunal Su
premo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la moción que ha 

elevado a esa Dirección general la Co
misión mixta de funcionarios del Es
tado y del Ayuntamiento de esta Cor
te, designados por Real orden de 20 
de Abril del año actual, al efecto de 
que diesen cumplimiento a lo dis
puesto en el Real decreto de 16 de 
Marzo anterior sobre reversión, al Es
tado de la contribuciúp territorial co
rrespondiente a las fincas enclavadas 
en las zonas de ensanche; moción en 
•la cual se hacen constar determinadas 
dudas y divergencias de apreciación 
surgidas en la realización del trabajo 
a dicha Comisión mixta atribuido:

Resultando que la Comisión mixta 
ha relacionado como reversible al Es
tado, a partir de i.° de Julio último, 
la contribución de 575 fincas, situadas 
en el ensanche de esta Corte, con un 
líquido imponible total de 4.829-390 
pesetas y un total íntegro de grava
men de 1,073.576,06 pesetas, cuyo 10 
por 100 deberá percibir el Tesoro a 
¡partir de la expresada fecha de í.° de 

^jíuljp último, previas las deducciones

del recargo de 7,50 por 100 y el pre
mio de cobranza:

Resultando que las relaciones de 
fincas reversibles formadas por la 
Comisión mixta, correspondientes a 
cada una de las tres zonas de ensan
che en que hoy se halla dividido el 
de esta Corte, lo han sido con el ca
rácter de provisionales, ya que en di
chas relaciones se han incluido sola
mente los inmuebles respecto de los 
cuales, ha habido unanimidad en apre
ciar la reversión:

Resultando que con respecto a otras 
fincas, cuya relación se ha dejado en 
suspenso, han surgido divergencias de 
apreciación, ya que en tanto la re
presentación del Estado estima que la 
contribución de tales fincas debe re
vertir al Tesoro en la expresada fe
cha, la representación municipal no lo 
entiende así:

Resultando que los puntos en que 
existe la expresada discrepancia son 
los siguientes: 1.° Solares, distin-<
guiendo aquellos que no tienen pro
ductos de aquellos que los tienen. 2.° 
Eneas. reedificadas; y 3.° Fincas de
rribadas que en la actualidad tienen 
la condición de solares, y fincas que 
han sido objeto de ampliación: 

Resultando que, en relación con los 
-solares, ha estimado la representa
ción del Estado que debe revertir al 
Tesoro la contribución correspondien
te a los que produzcan a sus dueños 
una renta superior a 1.500 pesetas, 

-mientras que la del Ayuntamiento 
considera que no cabe hacer distin
ción entre solares con o sin productos, 
y que como la palabra “ finca” tiene 
que referirse solamente a edificios 
no cabe la reversión de solar alguno: 

Rsultando que, con referencia a las 
fincas reedificadas, ha entendido la 
representación del Estado que debe 
computarse para la reversión el tiem
po transcurrió desde que se edificó la 
finca primitiva, opinando los repre
sentantes del Ayuntamiento que el 
plazo debe contarse desde la reedifi
cación porque, en general, las primi
tivas fincas eran de escaso valor: 

Resultando, por .último, tocante a 
.las fincas derribadas y que en la ac
tualidad tienen la condición de sola
res, y a las fincas que han sido ob
jeto de ampliación, que la primera de 
las repetidas*representaciones sostie
ne en cuanto a los inmuebles que se 
encuentran en aquel caso que deben 
revertir los solares si el edificio que 
en ellos hubo construido lo estuvo 
durante los treinta o cincuenta y' cin
co años de plazo para la reversión, y 
en cuanto a los inmuebles del segun
do jCaso indicado deben sumarse los

años de existencia de las fincas anti
guas a los de las nuevas depués d& 
ampliadas; negando por su parte los 
funcionarios municipales tal derecho 
a la reversión, fundándose en la razón 
antes apuntada del escaso valor de las 
primitivas fincas:

Resultando que también formu
lan dudas sobre si las fincas construi
das desde 1.° de Julio de 1892 a 30 
de Junio de 1893 deben revertir o no, 
según se considere en vigencia la ley k 
de 26 de Julio de 1892 después de los i 
veinte días siguientes a su prornul-  ̂
gación o desde la publicación del Re- í 
glamento, en 31 de Mayo de 1893: 

Considerando, en primer término, 
digna de todo elogio la escrupulosa 
y metódica labor llevada a cabo por la 
Comisión mrixta consultante, que ha ; 
demostrado extraordinario celo en su 
doble representación, celo que es cier
tamente el origen de las dudas que se [ 
someten a la resolución de este Mi- 
nisferio:

Considerando, respecto a la rever-* 
sión al Estado de la contribución co- ' 
^respondiente a los solares enclava
dos en las zonas de ensanche, que 
para resolver en justicia la duda plan
teada debe atenderse tanto al espíri
tu cuanto a la letra de los preceptos 
contenidos en las leyes promulgadas 
sobre la materia, y en tal sentido no 
puede desconocerse que las de 1864, 
1876 y 1892 tendieron a facilitar a los 
Municipios los medios económicos né- 
cesarios para la realización de las ; 
obras que la urbanización de su en- j 
sanche requiera, si bien reservándose j¡ 
el Estfdo la parte de contribución que 
venía cobrando; es decir, que, enreali- ; 
dad, el Estado hizo cesión .de la par- 
te de contribución que exceda de la 
que percibía, exceso éste principal- is 
mente atribuible a las mejoras reali
zadas por ios Ayuntamientos: 

Considerando que, esto sentado, hay 
que te^er en cuenta que el artículo 
13 de la vigente ley de Ensanche, en 
su número 1.° otorga a los Ayunta- | 
mientos: “El importe de la contribu
ción territorial que durante treijita 
años deba satisfacer cada una de las 
fincas, comprendidas en la zona gene- ] 
ral del mismo, y es evidente qué al ' 
emplear la palabra “ fincas” se hace 
referencia tanto a los solares como a f 
los edificios, lo cual se halla corro- j 
borado en el propio artículo 13, nú
mero 3.°, ai concederse un recargo ex
traordinario- del 4 por 100 de la ri- > 
queza imponible sobre el cupo de la g 
contriBución territorial que se satis
faga por los “ edificios” comprendidos 
en el ensanche:

Considerando que aunque en el aí- 
, tículo 14 de la misma ley, al trata?
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del citado recargo, se emplea la pa
labra finca, no puede ésta interpre
tarse desligándola de lo expresado en 
el artículo anterior para sacar la con
secuencia de que con dicha palabra 
sólo se trató de aludir a los edificios.

Considerando que, esto aiparte, exis
te un motivo fundamental para lle
gar a la conclusión de que en lo que 
afecta a los solares sin productos no 
debe revertir al Estado sú contribu
ción, ya que carece de sentido exigir 
la restitución de lo que no se ha dado, 
y como tales solares tributan al pre
sente como si fueran tierras de la
bor y el Estado se ha reservado para 
sí el cupo que por todas las propie
dades sitas en el ensanche se venía 
satisfaciendo con anterioridad a la 
concesión de las respectivas zonas, 

puede afirmarse que los Ayuntamien
tos no han percibido contribución al
guna en el caso de que se trata, pues
to que, en realidad, según se ha di- 
<jho, sólo perciben, en general, el ex
ceso que sobre dicho cupo se ob
tenga:

Considerando que esta conclusión 
lleva aparejada, en cuanto a los so
lares con productos, la necesidad de 
que la contribución que por ellos se 
satisface revierta al Estado si ha 
.transcurrido el plazo para esto y di
chos productos se obtuvieron a par
tir de la concesión del ensanche,, por- 

' que con respecto a tales solares es 
'indudable que eil Ayuntamiento ha 
percibido el exceso de contribución 
sobre la que se pagaba, sin que exis
ta razón que abone el señalar un mí
nimo de renta o producto para fun
damentar la reversión:

Considerando, en lo referente a las 
fincas reedificadas, que' es inadmisi
ble, sin modificar las vigentes dispo
siciones, que el plazo para la rever
sión sea superior a cincuenta y cinco 
0 treinta años, y a tanto equivaldría 
el admitir el criterio de los repre- 

r sentantes del Ayuntamiento de Ma
drid, ya que tratándose de edificios 
por los que se hubiere satisfecho du
rante un número determinado de años 
la contribución, cedida al Ayunta
miento, empezaría a correr de nuevo 
el plazo legal al ser reedificados, con 
¿vidente perjuicio de los intereses 
del Tesoro y manifiesta infracción 
legal, porque el artículo 13 de la ley 
de 18-92..determina claramente que la 
cesión de la citada contribución es 

. sólo por. treinta años, los que, en su 
•s caso, sumados^ a los veinticinco con

signados en las leyes anteriores, dan 
„ un total de cincuenta y cinco años 

para las fincas construidas con ante- 
rioridad a la expresada ley cíe 1892:

Considerando, a mayor abunda

miento, que no existe disposición al
guna relativa a las cuestiones plan
teadas que ligué la contribución te
rritorial con el recargo extraordina
rio del \ por 100, como se pretende, 
sino que, al contrario, esos dos con
ceptos son en absoluto indépendien- 
tes, corroborándolo el que la rever
sión de la contribución se realiza en 
un período de tiempo distinto del fija
do para el percibo del 4 por 100, y en 
consecuencia, a los efectos de aquella 
reversión en las fincas reedificadas ha 
de sumarse al tiempo durante el que 
se entregó la contribución del prim i
tivo edificio al Ayuntamiento el ne
cesario hasta completar los treinta 
años, mientras en lo que afecta al 4 
por 100 de recargo extraordinario el 
Ayuntamiento tiene derecho a su abo
no durante veinticinco años en el edi
ficio reedificado':

Considerando en lo que atañe a las 
fincas derribadas, actualmente sola
res, y a las fincas ampliadas, que son 
de aplicación los razonamientos ex
puestos, y, por tanto, que en aquéllas 
la reversión no deberá verificarse has
ta que, nuevamente edificadas, se 
comp'7 >e el plazo que falte para el 
cómpdío de los treinta o los cincuen
ta y cinco años, según los casos, per
cibiendo desde lusgo el Estado la con
tribución si por el edificio que en di- 

. chos solares hubo enclavado sé sa
tisfizo ya al Municipio la contribu
ción durante el plazo indicado, y su
mándose en los casos de ampliación 
los años de existencia de 1a. finca an
tigua a los de la ampliada: 

Considerando que la última dada 
sometida a resolución por la Comisión 
mixta es la relativa a determinar, a 
los efectos de la reversión, la situa
ción en que se encuentran las fincas 
edificadas en el período de tiempo 
comprendido entre el 1.° de Julio de 
1892 (mes y año de la ley en cues
tión) y el 30 de Junio d® 1893, te
niendo en cuenta que el Reglamento 
se publicó el 31 de Mayo de 1893; y 
en cuanto a ésto, no puede sostenerse 
razonadamente que aquella ley no co
menzó a regir hasta la publicación del 
mencionado Reglamento, en primer 
término, porque de haber sido tal la 
voluntad del legislador lo hubiese así 
manifestado expresamente, y además 
porque de la redacción del articulado 
de la misma ley se desprende lo con
trario, ya que el artículo Id declaró 
derogada la de 1876, disponiendo: 
“Los ensanches de Madrid y Barcelo
na se regirán en lo sucesivo por la 
presente ley”, y. de otra parte, el ar
tículo 27, al aludir a los expedientes 
para ocupar o expropiar inmuebles,

claramente determinaba qué los q él 
se incoasen eii adelante se ajustarían 
a la propia ley, aunque la oSra esfeu- 
yiese proyectada, aprobada o iniciáda 
con anterioridad, y los expedientes 
que estuviesen en tramitación serían 
ultimados adoptándolos en cuanto 
fuese posible a las reglas marcadas, 
dejando subsistente para los incoados 
antes de 1.° de Junio de 1892 la !§y 
de 1876 si los interesados optasen por, 
ella:

Considerando, en otro orden de oo« 
sas, que las Comisiones mixtas nom
bradas para entender en el asunto ¿O 
que se trata tienen que llevar a tér* 
mino, con garantías de acierto y uni
dad de criterio, el trabajo que se les 
encomendó por lo que afecta a las fin
cas cuya contribución haya dé rever
tir al Estado en lo sucesivo, y por 
ello es preciso darles carácter de per
manencia y que continúen en sus 
puestos, mientras sea posible, sus ae-» 
tuales miembros,
* Sf M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Bh- 
rección general, ha tenido a bien:

í.° Declarar que solamente debe 
revertir al Estado la contribución te
rritorial de los solares con productos, 
situados en las zonas de ensanche, qué 
haya sido- cedida al Ayuntamiento 
durante los cincuenta y cinco o trein
ta años a que se refieren las leyes de 
22 de Diciembre de 1876 y 26 de Ju
lio de 1892; que en cuanto a las fincas 
reedificadas, el cómputo dé los cin
cuenta y cinco o treinta años a que «e 
ha hecho referencia se realizará su
mando para cada finca el período dé 
tiempo durante el cual percibió la 
contribución el Ayuntamiento; qiíé 
con respecto a las fincas derribadas, 
actualmente solares, y a las que han 
sido objeto de ampliación, deberá 
aplicarse igual criterio que para lis  
reedificadas; y que en relación con las 
fincas edificadas entre el 1.° de Julio 
de 1892 y el 30.de Junio de 1893, de
berá atenderse a la fecha en que em
pezaron a tributar, a partir de la p u 
blicación dé la ley.

2.° Disponer que continúen actuan
do con carácter de permanencia las 
Comisiones nombradas en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 16 do 
Marzo último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a.Y. I. muchos años. 
Macb,!;! (3 de Noviembre de 1926.

CALVO BOTELO.

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
S . M. él Re y  fq. D. 2’ ), de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
clel personal de Correos de 11 de Ju
lio de 1909, 33 del de ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden eom p 1 e rn e n lar i a de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días 
con medio sueldo la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
'ORci al de tercera clase del Cuer po de 
Correos, con destino m  la Adminis
tración principal de Cádiz, D. Luis 
Mlón Caicerrada, y qríe le fué eon- 
eedida .por Real orden lecha 6 de Oc
tubre próximo pasado.

JJe Real orden, en uso de Ja m - 
aaisión especial que me está confe
rida por Real decreto de 10 de Julio 
de 1910, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años, Madrid, 12 de Noviem
bre de' 1926.

jfii Director general.

TAFÜR

M. el R e y  fq. D. £,), de confor
midad ron lo prevenido en los ar
tículos 31 j  siguientes del Regla- 
^nento de .aplicación de la ley de Ba
ses dp %2 de Julio de 191.8 y ' Real 
arden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
aoneeder al .Oficial de primera clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración Central de Melijia, 
P. Felipe Dar cía y Martín Nevado, li
cencia por enfermedad con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días*al restablecimiento de rn salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
,1010, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado nace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
§e concesión, lo digo a Y. B, a los 
afectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a Ja nómina 
correspondiente. Dios guarde a ¥, S. 
muchos años. Madrid, 12 de Novieun 
tee de 1926.

m  Bte&ztQT geaertó

TAFÜR

;íft¿ fJ. él ifeq. D. ?.), de cuiifor - 
© i É i  w xl1® qm  q las Rea

les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac eta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente ('Ga c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia per 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Este
ban Pérez y Goello, con destino en 
Lérida; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 31 de 
Octubre último, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S.- para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1926.

fíi Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
de la Sección de Lérida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará m érito; y
Resultando que D. Estanislao 

Iglesias y Riera, por testamento 
nuncupativo otorgado en esta villa 
y Corte a 13 de Diciembre de 1900, 
ante el Notario D. Emilio de Code
cido y  Díaz, instituyó una Funda
ción de carácter particular, denomi
nada “ Segundo Barcelona”, en Igua
lada (de dicha provincia), cuyo ob
jeto es costear una carrera o arte, 
según sus inclinaciones, por lo me
nos a dos jóvenes que reúnan cier
tas y determinadas aptitudes; debién
dose destinar una tercera parte de 
la renta con que cuente dicha ins
titución al Asilo de Hermanitas de 
los pobres, en la citada localidad, 
y caso de que éste no existiese, a Ja 
educación, tanto primaria como se
cundaria, en un Colegio de la mis
ma-ciudad o del punto más próximo, 
de no existir en aquélla, de uno o 
más niños hijos de jornaleras o de 
artistas verdaderamente pobres, na
turales o vecinos, por lo menos con 
tres años de antelación, del citado 
Igualada:

Resultando que si bien la última 
voluntad del Sr. Iglesias y Riera no 
está contenida en dicho testamento, 
sino en el ológrafo que otorgó en 
Madrid a 16 de Diciembre de 1903, 
incorporado en 5 de Julio de 1905

al protocolo del mencionado Nota-' 
rio Sr. Code-cido, en cumplimiento 
del auto del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Chamberí, fe 
cha 27 de Junio anterior, dejó aquél 
subsistente en cuanto a lo que a la 
Obra pía de que se viene haciendo 
mérito se refiere:

Resultando que la administración 
de la misma fue encomendada por 
su instituidor a los señores Alcalde 
y Regidor-Síndico del Ayunta miento 
de Igualada, en unión del Sr. Cura 
Párroco, o quien lo sustituya, de lá 
iglesia de Santa María, en dicha 
ciudad, y del comereiante.de la mis
ma que, durante dos años por lo 
menos de antelación, pague la ma
yor cuota contributiva, percibiendo 

concepto de retribución él 6 pou 
100 de los intereses que cobren:

Resultando que el capital que po-: 
seía la Fundación al incoarse él expe
diente de referencia ascendía á 
12.1-00 pesetas nominales en títulos de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 
100, equivalentes, en la é¡P°ca de su 
adquisición, a 10.176,10 pesetas efec-* 
tivas:

Resultando que, según se despren-* 
de de la escritura de partición y ad
judicación de bienes, otorgada en Ta- 
lavera de la Reina (Toledo) a 20 dé 
Noviembre de di.9'05, .ante el Notario 
D. Ensebio Díaz Moreno, y de la ada-j 
cional firmada ante el mismo a 22 
de Mayo de 1907, a la Fundación do 
que se trata ja corresponde Ja nudá 
propiedad de 94.580,78 pesetas efec
tivas, cuyo, usufructo posee la viuda 
del Sr. Iglesias Riera; las cuales, se-* 
gún tiene manifestado la Junta pro-i 
vine i al de Beneficencia de Barcelona, 
fueron invertidas en títulos de lá 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
depositados en el Banco de Españá 
con carácter de intransmisibles:

Resultando que, según tiene tana-? 
bien expuesto la susodicha Junta pro-i 
vine i al de Beneficencia, de las rentas] 
del capital que pertenece a la Fundan 
cin en plena propiedad, una iercerá 
parte se viene entregando al 
Hospital de Igualada, ya que no exis-* 
tiendo en dicha localidad Asilo d i  
Hermanitas de los Pobres, aquel be-» 
néfico establecimiento viene a susii-* 
tuir la misión qüe pudiera correspon-< 
der a este último; y las otras doá 
terceras partes se depositan en una 
Casa de Banca de la mencionada cíih 
dad de Igualada hasta tanto que sü 
importe sea suficiente para cumplid 
la voluntad fundacional:.

Resultando que incoado el expe-* 
diente de referencia ante el Miulstek 
rio de la Gobernación, dicho Díepaiy
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lamento lo remitió a este de Instruc
ción pública y Bellas Artes, basándo
se en que, desde el momento en que 
no existe en Igualada Asilo de I-íer- 
manitas de los Pobres, la tercera par
te de las rentas fundacionales dedi
cadas a éste dethn pasar, en estricto 
cumplimiento de la voluntad del se
ñor Iglesias Riera, a fines docentes, 
desapareciendo desde dicho instante 
el carácter' de mixta que en su pri
mer aspecto pudiera revestir la Obra 
pía de que se trata:

Resultando que por no necesitar es
ta Fundación locales propios no se 
acompañan las certificaciones a que 
hace referencia el articulo 42 da la 
vigente Instrucción del ramo de 24 
de Julio de 1913:

Resultando que concedida audien
cia a los representantes de.la  Obra 
pía de que &e viene haciendo mérito, 
e interesados en sus beneficios, no se 
ha presentado reclamación alguna, y 
que la Junta provincial de Beneficen
cia, al evacuar el informe exigido por 
el artículo 43 de la citada Instruc
ción, lo hace en sentido favorable a 
la clasificación pretendida:

Considerando que no existiendo en 
Igualada Asilo alguno de IIerrnañilas 
de los Pobres, la Obra ¡pía de refe
rencia queda convertida en una ins
titución de puro carácter docente, cu
yo capital, así como sus rentas, se 
dedican a fines de esta índole, por lo 
que debe clasificarse de beneficencia 
particular docente, ya que cumple las 
condiciones que a tal objeto exigen 
los artículos 2.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de li9¡12 y 44 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913:

Considerando que para el cumpli
miento de sus fines no necesita esta 
Obra pía ser socorrida con fondos del 
Estado, la Provincia o el Municipio, 
ni acudir a repartos o ‘arbitrios for
zosos :

Ctosiderando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
M único competente para clasificar 
esta Obra pía desde el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de Junio de 1914:

Considerando que con sujeción a lo 
establecido en el vigente Estatuto mu
nicipal, las funciones de los Regido
res Síndicos municipales las asumen 

los primeras Tenientes de Al
calde:

Considerando que no habiendo sido 
los Patronos relevados por ei funda
dor de la obligación de rendir cuen
tas y presentar presupuestos al Pro
tectorado, quedan sujetos a hacerlo 
anualmente, en armonía con lo preve
nido por los artículos 19 y 21 del ci-:

fado Real decreto de 27 de,Septiembre1 
de 1912:

Considerando que no existiendo el 
Asilo de Hermanitas de los Pobres a 
que hace referencia el fundador, la 
parte destinada al mismo ha de inver
tirse precisamente en las atenciones 
de enseñanza que en segundo lugar 
señaló el mismo, sin que en modo al
guno quepa admitirse se entregue al 
Santo Hospital de Igualada, como se 
viene haciendo, si bien la resolución 
que deba adoptarse acerca de esas en
tregas, ha de quedar para cuando con 
intervención de la Asesoría jurídica 
Se censure el servicio de Contabili
dad de ia Fundación de que se trata:

Considerando que, según se des
prende del artículo 11 del Real decre
to de 27 de Septiembre d.e 1912, los 
bienes de las Fundaciones particula
res benéfico-docentes deben ser inver
tidos en láminas intransferibles de 
la Deuda pública a nombre de las mis
mas Obras pías

Considerando que si bien el grue
so del capital con que ha de contar 
la Fundación de referencia se hí/íía 
sujeto a un usufructo, no hay in
conveniente en convertirlo en lámi
na intransferible, ya que estando 
impuesto en títulos de la Deuda pú
blica interior al 4 por 100, la renta 
no ha de sufrir alteración alguna,

S. M. el Re y  (q. D. g .), a propues
ta de.la Sección de Fundaciones y 
de acuerdo con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica de este Minis
terio, se ha servido disponer :

1.° Que se clasifique como bené- 
fico-docente, con carácter particu
lar, la Fundación denominada “Se
gundo Barcelona1’ , instituida por 
D. Estanislao Iglesias Riera, en 
Igualada, de dicha provincia.

2.° Que se nombren Patronos de 
la misma a los señores Alcalde y 
primer Teniente fie Alcalde del 
Ayuntamiento de Igualada, al señor 
Gura Párroco, o quien le sustituya, 
de la iglesia de Santa María, en la 
referida ciudad, y al comerciante de 
la misma que durante dos «ños, por 
lo menos, de antelación, pague la 
mayor cuota contributiva; con la 
obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente ál 
Protectorado; percibiendo en con
cepto de remuneración y gastos de 
administración, el 6 por 100 de los 
ingresos.

3.° Que las rentas que el fundador 
dedicaba en primer lugar al Asilo de 
Hermanitas de las pobres, se invier
tan en los fines culturales a que en 
segundo término las destinaba el 
mismo.

4.° Que el capital fundacional se

'  ’- l lconvierta por los patronos, con ihter-fj
vención de la Junta provincial de Be-?1 
neficeneia, en una lámina intrasferi-rj 
ble de la Deuda pública, a nombre fiejn 
la propia Fundación, si bien condi-í 
eionada respecto al usufructo ¡de susi 
rentas por la viuda del fundador, dan
do cuenta de ello al Protectorado; y

5.° Que de esta, resolución se co^ 
muniquen los traslados que manda el j 
artículo 45 de la Instrucción de 24 fifi; 
Julio de 1913.

De Real orden lo digo a Y. I. par$ 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 fifi 
Noviembre de 1926.
- , CALLEJO *

Señor Director general de EnsefianzS; 
Superior y Secundaria. . ^

.. :a t":

limo. Sr.: En virtud de lo dispues^ 
to en el artículo 49 del Real decretar 
de 30 de Agosto de 1914, que reorga-' 
nizó la Escuela de Estudios Superio-s 
res del Magisterio, ¡ f e

:S. M, el Rey {q. B. g,) ha tenido* J 
a bien nombrar Profesara numeraria} / 
de Labores y Economía doméstica fifi ¡ 
la Escuela Normal de Maestras fifi 
Huesca, con el sueldo anual de 4.000! 
pesetas, a doña Romualda Martín-? 
Ayuso y Navarro, propuesta por el 
Claustro de la citada Escuela fie Es-A 
ludios Superiores del Magisterio, cofiT 
el número 2 en la lista d© prelacióií 
de la Sección de Labores ftemada al 
terminar el curso académico 
1920-21. |

De Real orden lo fiigo a  Y. L 
su conocimiento y demás efectos. Diasí 
guarde a Y. I. muchos años. -|tiKdr$g|jf 
14 de Noviembre de 1926.

f.j

CALLKTO |
:‘i S 'Señor Director general fie ■ P r »€ ^ jf  

enseñanza. ^

-limo. Sr.: Yisto el expediente hí$¡£ 
truído en este Ministerio para cia&ifil 
car la Fundación denominada “ Es4 
cuela”, instituida en Cabezón de Lió* 
baña, partido judicial de Potes (San
tander), por D. Jerónimo Mateo fie 1$ ■; 
Parra y Cuesta:; y ¡ :

Resultando que por testamenéfi 
otorgado en Méjico* a 46 de Octubre 
de 1822, dicho señor fundo una Es-, 
cuela gratúita fie primeras letras ¿eú 
Cabezón fie Lieébana, habiéndose eje^ 
cutafio su voluntad en escritura pú
blica otorgada en Santander a 21 fifi 
Mayo fie 1852 por D. Jerónimo Rui& 
de la Parra, apoderado al efecto poTj 
D. José Fontagud Gargollo, albacejtf
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testam en tario , fideicom isario ’y  ten e
d o r de. los bienes del ca u sa n te : 

R esultando que la  F undación  posee 
actualm ente un  cap ita l de 25.000 p e
setas, constitu ido  en u n a  obligación 
h ip o tecaria  po r 100-000 reales vellón, 
pagaderos a los tre in ta  años fijos de 
la fecha del contrato  (14 de Agosto 
de 1852)> y. que devenga, m ien tras , 
por i*azón de in te reses al 4 p o r 100, 
,1.000 pesetas anuales, cum pliéndose 
los plazos el d ía  14 de Agosto de ca
da año;

R esultando que la alud ida escritu 
r a - d e  obligación h ipo tecaria , o torga
da en la fecha dicha ante el E sc ri
bano de la ciudad de S an tander don 
Jenaro  de Cos no parece cum plida en 
todas sus p a r te s :

Resultando, que en la esc ritu ra  fu n 
dacional quedaron designados P a tro 
nos los m ás próxim os parien tes del, 
fundador* el señor Gura párroco de 
Cabezón de L iébana y los Regidores 
del Concejo:

Resultando que la tram itav ión  de 
este expediente se ha a justado  a lo 
prevenido en los artícu lo s 41, 42 y 
43 de la Instrucción  de 24 de Ju lio  
de 1913 y q u e  en Cabezón de L lába
na no axis te Escuela nao ional, y si 
sólo la fundacional, cuyo M aestro co- 
Óra sueldo del P a tro n ato :

Considerando com prendida esta F u n 
dación dentro de los artícu los 2.° y 
4.° del Real decreto de 27 de S eptiem 
bre dé 1912-, concurriendo además 
las condiciones p resc ritas  en el 44 de 
lá r Ins tracción  antes citada, por cuan
to  constituye un conjunto de bienes- 
y  derechos destinados a la enseñanza 
g ratu ita ,, habiendo quedado reg lam en
tado por eL fundador s u  patronazgo 
y  adm inistración :

Considerando que los P atronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tá n  obligados a p resen ta r p resupues
tos y ren d ir  cuentas anualm ente al 

' P rotectorado, en observancia de lo 
prevenido en los artícu los 19 y 21 del 
R eá^decretó  dé 27' de Septiem bre de ■ 
Í9 i2 , salvo cuando el fundador íes 
h u b ie ra  expresam ente relevado de es
ta  obligación, lo 0 0 0 'no ocurre aqu í: 

Considerando que en el . año 1882 
*%ebió abonarse a la F undación él ca
p ita l de. los 100.000 reales en trega
do en hipoteca, po r lo qué procede 
su  rescate  é, inversión; en,,m na: lám i
n a in tran sfe rib le  ele la D euda del E s
tado, a ,n o m b r& d e  la prop ia manda" 

Considerando que ef ■Ministerio de 
Instrucción  pública y Bellas Artes es 
íbi único com petente p a ra  clasificarla, 
con arreglo al Real .dereto , de la P re 
sidencia "deí Consejo de M inistros de 
29 de Junio 1914,

B. M. el R e y  (q. D . g.), a propuesta

de la Sección de Fundaciones y  de 
conform idad con lo dictam inado por 
la A sesoría ju ríd ica , se ha servido r e 
so lver:

1.° Que se clasifique como benéfi- 
co-docente de ca rác ter p articu la r, la 
F undación “E scu e la”, in s titu id a  en 
Cabezón de L iébana (Santander), p o r 
D. Jerónim o Mateo de la P a rra  y 
Cuesta.

2.° Qué se nom bren P atronos de 
la m ism a al señor Cura párroco, al 
A yuntam iento de Cabezón de L iébana 
y a los próxim os parien tes del fun 
dador, que lo soliciten en ‘form a y  
justifiquen  debidam ente su derecho; 
con la obligación de p rese n ta r p re -  
supuestoé y ren d ir  cuen tas anualm en
te al P rotectorado.

3.° Que po r el P atronato  se re s 
cate el cap ita l y se inv ierta , con in 
tervención de la Ju n ta  prov incial de 
Beneficencia, en una lám ina in tran sfe 
r ib le  de. la Deuda del Estado, a nom 
bre de la Fundación, indagando la J u n 
ta  y dando cuenta a este P rotecto
rado de las causas de no haberse cum 
plido en todas sus p a rle s  lo p ac ta
do en la esc ritu ra  de obligaciéón h i
potecaria  de 14 de Agosto de 1852, in 
form ando de si por ello se ha  p ro 
ducido algún perju ic io  a la F u n d a
ción; y
4 4.° Q ue' de la resolución recaída 
en este expediente se com uniquen ios 
traslados que m anda el artícu lo  45 de 
la Instrucción  del ram o.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos.1 Dios g u a r
de a V. I. m uchos años. Madrid, 13 
de Noviem bre de 1926.

' CALLEJO.

S eñ o r.D irec to r general de P rim era
enseñanza.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r.: V isto el Real decreto 
del M inisterio de H acienda de 15 de 
Jun io  últim o, reorganizando los ser
vicios inheren tes al pago de cupones 
de Deudas consolidadas e in tereses de 
inscripciones de las m ism as, así in te 
r io r  cómo ex te rio r:

V is ta  t am bién la c ircu lar de. la D i
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas de 28 de Ju lio  Inm ediato , que 
Insertó íá  Gá g eta  d e  Ma d r id  del día 
siguiente, ' d ic tada en ejecución del 
aludido Real decreto, y por v irtu d  de 
la que fse establecen reglas encam i
nadas a 'ev ita r  re trasos en el abono 
de aquellos; y 

Resultando que una de las norm as 
de la citada circu lar, la de la re 
gla 5.a, le tra  g), dice a s í :

“Antes de 1.° de Enero  dé 1927 de
berán quedar corrien tes todas' las fac

tu ras  re trasadas, incluso aquellas cu
yos reparos no estén solventados por 
culpa de los in teresados. A este efec
to, antes de 1.° de O ctubre las Teso
rerías-C on tadu rías de Hacienda de
berán  com unicar a los interesados él 
reparo  que se haya señalado, debien
do un irse a la fac tu ra  la cédula de 
notificación. Desde la fecha de la no
tificación tend rán  los p articu la res  la 
obligación de so lventar el reparo  o 
de ju stificar la im posibilidad de h a 
cerlo. En 1.° de D iciem bre se decla
ra rán  anuladas y sin  efecto alguno 
las fac tu ras  que los in teresados no 
hayan  puesto  en curso. "

Las fac tu ras que se refieren a lá 
m inas de Fundaciones benéficas o be
néfico -  doc en tes y de P atronato  des
conocido o vacante, no se darán  de : 
b a ja  sin  conocim iento de los Minis-* 
terios de G obernación e Instrucción, 
p ú b lica” :

Considerando que sem ejantes sa lu 
dables m edidas con las que se p ro 
cu ra  poner orden en la ad m in is tra 
ción de la D euda pública, puede afec
ta r, y desde luego afecta a algunas 
Fundaciones benéfico-docentes ya de
claradas así y, po r ende, incorpora
das al P rotectorado de Instrucción  
pública y Bellas A rtes, y a cen tena
res de Obras p ías o Mandas, sobre las 
que, po r insuficiencia de datos o por 
no haberse u ltim ado la investigación, 
no ha recaído todavía la clasificación 
reg lam entaria , no obstante las re ite 
radas gestiones dV este M inisterio :

Considerando que no es b ien  que 
por la  in cu ria  y el abandono de líos 
rep resen tan tes  legítim os de estas ins
tituciones, caduquen y  se p ie rdan  pa-. 
ra  la cu ltu ra  general los productos 
de los capitales que o tras personas 
celosas del in terés público dedicaron 
a la satisfacción de las necesidades 
del esp íritu , m ás sagradas y  atend i
bles que las m ateria les, p o r lo mismo 
que su fin es m ás elevado:

Considerando que, en observancia 
del artícu lo  15, núm eros 3.° y  4.° de la 
Instrucción  de 24 de Ju lio  de 1913, 
los patronos, a títu lo  de Fundación 
o de Ley, de In stituc iones de ésta 
índole, se hallan  en el deber de con
se rvar en buen estado de producción , 
y de cobro los bienes y valores q u e  
adm inistren , y dé p re se n ta r  presü-ó 
puestos y ren d ir  cuentas en la form a 
que el capítu lo  5.ft dé la m ism a Ins
trucción especifica; de ta l mañera^ 
que los que así no procedan co m ete - ' 
rán  el grave abandono, con dañó dé 
los in tereses fúndacionales qué san
ciona el a rtícu lo  16, apartado  9.% e 
in cu rrirán , ajparte su responsabilidad 
civil, establecida ya en él Código, ■ én
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la suspensión o destitución de que 
allí mismo se trata:

Considerando que aunque es pre
vención repetida desde que por ley 
de 23 de Enero do 1822 se regularizó 
ja administración de los fondos de 
Beneficencia, procurando la mayor 
claridad en las cuentas y la más es
crupulosa economía en la inver- 
ción de estos caudales, el Real decre
to de 21 de Septiembre de 1912, fun
damental en la materia benéfico-do- 
cente, cuidó muy bien (artículo 18) 
de imponer a los patronos o admi
nistradores la obligación de dar cuen- 
t ii a este Ministerio de los bienes y 
rentas que constituyen el patrimonio 
de cada Obra pía de enseñanza; dis- 
jposición complementada con la orden 
de vender en pública subasta los bie
nes inmuebles y derechos reales que 
poseyeran, no necesarios para el cum
plimiento del fin fundacional, y con la 
de convertir el producto de dichas 
ventas y de cuantos títulos, acciones 
y obligaciones de Bancos, Sociedades 
y demás valores al portador tuvie
sen, en láminas intransferibles de la 
Deuda pública, o nombre de la propia 
Fundación :

Considerando que si bien la Real 
orden de 29 de Enero de 1916 (G a c e t a  
del 14 de Febrero) dispuso que, en lo 
sucesivo, no se aprobase presupuesto 
ni cuenta alguna de Fundación be- 
néfico-docente de la que no constaran 
en el Ministerio, copia del título cons
titutivo, y Real orden de clasificación, 
hasta el punto de que ni aun aquellos 
certificados provisionales de hallarse 
en trámite de censura las cuentas con 
que los patronos podían extraer fon
dos del Banpo de España, de la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas y de las Delegaciones provin
ciales de Hacienda, y que autorizó una 
Real orden anterior, se expedirían en 
lo futuro, sino a favor de los repre
sentantes que, a la presentación de 
sus cuentas, tuvieran cumplidos los 
dos requisitos arriba expresados; esta 
disposición fuá aclarada por Real or
den de 13 de Enero de 1923 (Boletín 
Oficial de 27 de Febrero) en el senti
do de que, sin embargo, podrá librar
se la aludida certificación provisional 
cuando la causa de no haberse justi- 

; ficado ante este Departamento aque
llos requisitos obedezca a trámites 
pendientes u otras circunstancias no 
imputables a la voluntad de los pa- 

- tronos “por que entonces no hay mo
tivo para privar a éstos; siquiera aea 

 ̂ accidentalmente, del t* percibo de las 
fe- rentas, interrumpiendo la buena mar

cha dg la Institución”

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido 
a bien disponer:

1.° Que esa Junta de la digna 
presidencia de V. E. excite el celo 
de los 'Patronos, Administradores o 
Representantes de las Fundaciones 
benéficodocentes, para que, sin pér
dida de momento, remuevan cuan
tos obstáculos se opongan a la ob
tención de los títulos constitutivos 
(que, en caso de ignorancia o ex
travío, pueden suplir con una infor
mación ad perpétuam memoriam, 
antecedentes indispensables de la 
clasificación y único medio ésta de 
invertir legítimamente en el levan
tamiento de las cargas las rentas 
que administran.

2.° Que aquellos Patronatos, Ad
ministradores o Representantes que 
no puedan disponer de los intereses 
de sus inscripciones o títulos de la 
Deuda, por no tener en regla su con
tabilidad, lo participen sin demora 
a este Protectorado por intermedio 
y con informe de esa Junta, expre
sando los motivos que lo hubieran 
impedido, siempre que no se trate 
de reparos opuestos por el Protec
torado a la aprobación de las res
pectivas cuentas, pues, en este caso, 
deberán inmediatamente rectificar 
éstas de acuerdo con las órdenes de 
la Superioridad.

3.° Que si tuviera noticia esa 
Junta de alguna Fundación huérfa
na de representante legal y con ca
pital en láminas o títulos de la D e u -. 
da pública, asuma su dirección co
mo Patrono interino de la misma, 
con cuantas facultades este Protec
torado pueda conferirle, al objeto 
de regularizarla en seguida y que 
no prescriban sus intereses. A tal 
efecto se hará cargo de los consi
guientes resguardos y de cuanta do
cumentación encuentre o pueda ob
tener, reclamándola de donde se ha- 
lle, y, puesta de acuerdo con la Te
sorería-Contaduría de. Hacienda de 
la respectiva provincia, procurará 
por todos los medios evitar las 
prescripciones con que se conmina 
en la transcrita circuftr, ya que en 
virtud de la presente tiene faculta
des para ello, al extremo de que su 
Secretario, con ;el visto bueno de 
V. E., queda autorizado, por delega
ción de este Ministerio, para expe
dir en tales casos el certificado. pro
visional anteá referido; de que cur
iará  eopia, con las, diligencias ori
ginales, a este. Protectorado, resuel
lo  que quede,el asunto:

4.® Que si no obstante cuantas 
medidas legales su celó le sugiera

(que este Protectorado aprueba de; 
antemano, en gracia del objetó y de, 
la prontitud), prescribiesen o cadu
casen valores fundacionales de la' 
Deuda, de cualquier entidad, serán 
responsables administrativa y civil
mente del perjuicio los que, con su 
negligencia o abandono hubieran' 
dado lugar a tan lamentable situa
ción; y

5.° Que en los casos en que pro
ceda exacción de responsabilidades, 
queda autorizada esa Juntp para de
signar el Letrado del Cuerpo de Be
neficencia que inste, en cada expe
diente, el procedimiento judicial 
oportuno.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y el de esa Jun
ta a los efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Noviembre de 1926.

CALLEJO
Señor Gobernador civil, Presidente 

de la Junta provincial de Benefi
cencia de...

MINSITERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

S. M. el Rey (q. D.-g.) ha tenido 
a bien declarar excedente, a su ins
tancia, de conformidad con lo dis
puesto en la base 4.a de la ley de 22 
de Julio de 1918 y en el artículo 41 
del Reglamento para su ejecución, al 
Portero quinto de los Ministerios ci
viles, afecto a la Jefatura de Obras 
públicas de Avila, Fausto Jiménez 
Martín.

De Real orden comunicada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
de 5 de Diciembre último, lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Noviembre de 
1926.

El Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

Señores Oficial mayor de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y 
Ordenador de pagos de la misma.

M ISTER IO  DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ÓRDENES
limo, Sr.: Yisto el expediente., q}- 

ioado por el Gobernado»-’ <• ac San
tander para la pro vi ' a plaza
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d e Vocal técnico-médico de la Dele- 
gaoión provincial del Consejo de T ra
bajo en dicha capital: 

í ' Resultando que anunciada la va
fe a n te  en el Boletín Oficial de la pro- 

yincia de 21 de Julio de 1926, sólo 
• se ha- presentado una solicitud sus- 
> 'crita por el Licenciado en Medicina 

p. Enrique de la Vega Trápaga;
: Resultando que pedido informe a la 

/Academia Nacional de Medicina, ésta, 
jen fecha 1.° del actual, lo emite en 

. sentido favorable al nombramiento del 
Solicitante:

/'■ Considerando que el 8r, Vega Trá- 
jpag.a reúne los requisitos exigidos por 
Ja legislación vigente, toda vez que 
obstenta el título de Licenciado en 

: Medicina y Cirugía y es vecino de la 
población donde ha de ejercer el car
go, habiéndose cumplido en el expe
diente las formalidades previstas por 
las Reales órdenes de 15 de Diciem
bre de 1920 y 24 de Junio de 1922, 

B . M. 61 Rey (q. D. g.) ha tenido 
ú bien nombrar a D. Enrique de la 
Ve^a Trápaga Vocal técnico-médico 
de la Delegación provincial del Con- 

/sejo de Trabjo de Santander, 
b Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.- Dios guarde a V. I. muchos 
p,ños. Madrid, 27 de Octubre de 1926.

AUNOS

Beñor Director general de Trabajo y 
Acción Social;

V ista la instancia en qué D José 
Mes tre s  Borrell solicita se¡ le conceda 
l a excedencia en el cargo de; Profesor 
jpumerario de la Escuela Industrial 
He Villanueva y Geltrú: 
i Considerando que el artículo 1.° de 

la Iéy de 27 de Julio de 1918 autori
za a l personal docente a solicitar y 

el pase a dicha situación sin 
s®a necesaria  justiñóaeióir aD

, B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidb 
Jt biea declarar en situación de exce- 
líente voluntario, sm sueldo, al Pro
fesor numerario de 1 m Escuela IndusM 

J|rM* do Villanúova i $  Geltrú: D¿ Josó 
ijtoesfc» Borrelb por eli período de un 

|tño como mínimo y diez como máxi- 
^ o , figurando, no obstante, sin núrae- 

m  el escalafón de loa d# su- clase. 
Rea<l orden lo digo a V. S. para

f
 conocimiento y eféctos. Dios guar- 
a V. 3. muchos años. Madrid, 12 

Jípvieipbro fie 192.6,,
■i ' AUNOS
t r
E$fior Ordenador de Pagos per obli- 

Igaciótieg de este. Ministerio.

Ilmo. S r.: Por Real orden de 23 de 
Agosto último fueron autorizados los 
Sres. D. José Baró y.Más, D. Narciso 
Coll Salieti y D. Francisco Aumetra 
para organizar una Exposición flo
tan te 'de  productos españoles que ha
bría de v isitar los principales puer
tos de América, debiendo a este ñn 
constituir una Sociedad mercantil y 
someter a la aprobación de este Mi
nisterio los Estatutos o Reglamentos 
de la Exposición; y como quiera que 
hasta la fecha no han cumplido estos 
requisitos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servidó 
disponer queden en suspenso los efec
tos de la citada Real orden de 23 de 
Agosto último hasta tanto los referi
dos Sres. Baró, Coll y Aumetra den 
cumplimiento a lo. dispuesto en aque
lla Real disposición y depositen, en 
concepto de fianza, las 250.000 pesetas 
que preceptúa el apartado 7.° de la 
misma; bierf entendido que los men
cionados señores no podrán contratar 
adhesiones ni percibir cantidades pa
ra  el fin de la Exposición m ientras no 
den cumplimiento a lo preceptuado.

Lo que de Real orden participo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
a ñ o s .  Madrid,- 13 de  ̂ Noviembre 
de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros. ;

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
C IO N A L

El Presidente de la  Asociación de 
Fabricantes da A serrar y Labrar ma
deras, de Barcelona, ha dirigido a 
este Consejo la siguiente instancia:

Excmo¿ S r.: La Asociación de F a
bricantes de Aserrar y Labrar made
ras, de Barcelona, con domicilio en 
la calle del Hospital, número 95, y 
W su nombre, y como Presidente de 
fá misma, D; Luis Beltrán Ballera, 
exhibiendo su eédüfa personal de R.a 
(fias% número 1R&.496, expedida en 
ésta a 2. da Sseptiembro de 1925, ante 
V. E7 con. el mayor respeto compa
rece y dice: La crisis que atraviése 
e l comercio y la industria de nues
tra Nación viene acentuándose eon 
extraordinaria gravedad de día en día 
en la, vida do los aserradores mecá
nicos de Barcelona. Hoy, s.u preca
ria situación y  la falta de trabajó
les hace imposible eontimímr desarro
llando su negocio, y lo que, es más 
triste* le^ obliga a disminuir en una

pavorosa proporción el número de 
obreros empleados e*: sus fábricas. ^ 

Hace ya tiempo que sentíamos la 
necesidad de acudir al Gobierno en 
defensa de nuestros intereses, por ser 
la Autoridad que en él radica la que 
tenía en su mano, una vez conoci
dos los antecedentes de esta cuestión, ; 
resolverlas con normas de justicia y / 
de equidad; sin embargo, y  luí entras l  
que el negocio no llegó a adquirir 
los pavorosos síntomas de ruina to- : 
tal que ahora se presentan, y ha- ' 
ciándonos cargó de que más graves 1 
y urgentes asunto-s reclamaban la pa í 
triótica atención, del Directorio l\ di * 
tar, a fuer de buenos ciudadanos nos : 
resignarnos a seguir resistiendo mus- ! 
tra  penuria para no desviar a aquel ; 
del camino emprendido, ni distraerlo 
en el estudio de nuevos problemas ► 

Mas hoy, excelentísimo señor, núes- ; 
tra  situación es de vida o muerte, y ; 
si no se pone remedio a las causas i 
que originan la carencia de trabajo 
vendrá la ru ina completa de esta in- : 
dustria, no por ser muy modesta 
menos necesaria y contribuyente que 
otras, que contando con grandes ca
pitales y con mayor protección legal 
por parte del Estado, ofrecen mayo- 
res medios de resistencia.

Creemos un elemental deber do 
inform ar a ese Alto Consejo de los «t 
medios,, a nuestro juicio/ precisos y 
de justicia, para ev itar la e alástre- / 
fe, y sinceramente vamos a documen- / 
tarle de las razones que considera- ; 
mos como fundamento de nuestra t 
justa  pretensión. * ¡

Es el caso, excelentísima señor, que > 
el comercio de maderas se ha des- 
rroilado en tan gran escala, llegando 
en ocasiones a utilizar manejOvS ] oco 
escrupulosos, origen de una compe
tencia en la que para nada se i h r ^  
en cuenta los sagrados interess de / 
nuestra industria. ; t

I h  efecto, es prueba de ello la for- 1 
ma en que llegan a  nuestro país las 
tablas y tablones, da madera ordina- 
ría, que fueron siempre el alimenta b 
de nuestra, industria, que las reducía 1 
a diferentes medidas y escuadrías, y 
que en la actualidad/ al: importarse ¡ 
con el; sin núm ero de ellas exigida r 
por el comercio, reducen, o más bien, ; 
anulan la actividad de nuestras: fá* j 
hricas y  traen  fe  paralización efe la r ; 
mismas. |

Con: esta nueva/ módátidhd/ comer 
d&l se benefician las casas exporta
doras, pues a in ferior escuadría sa 
aumenta proporcionalmente el valor 
por metro cúbico de la madera, con
siguiendo un aumento extraordinario ' 
en sus ingresos; y  como- conspcueir 
cía poder emplear mayor número. de 
obreros su s  fábricaa 

En cambio, poco previsor el Araa- 
ceL sófe aum enta de una en una- pe
seta por m etru cúbica el derecho ée 
entrada,, resípeotivamente; en las parr*

* tidas 190 al 102, del mismo, ruguic®* 
do la  m ism a escala de ma.yor a 
ñ o r  en los gruesos de las tablas y t  
tablones, sin tener en cuenta- que*cn |  
muchas partidas' de maderas- que & I 
importan llegan grandes cantidades \- 
de medios tablones? cuadradas aon l®*8 ;
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medida de una pieza utilizable, sin 
transformación, para obra* de carpin
tería, y sin contar, además, grandes 
partidas de tablas hasta de pulgada, 
v sea 0,02539, que más previsor el 
Arancel para la madera íina, en su 
partida 106 aumenta con notable gra
duación el derecho en relación con 
Jos gruesos superiores.

Imposible es a esta industria com
petir con la sola peseta de diferen
cia por metro cúbico que el Arancel 
calcula según las escuadrías. Por 
cejm plo: el cálculo m ás económico 
del coste para la reducción de un 
metro cúbico de madera de un grueso 
de 75 milímetros a tablas de hasta 
40 milímetros, es en nuestra* indus
tr ia  de unas 60 pesetas. ¿Cómo po
demos, pues, sostener estos precios 
ante los grandes contratistas que, al 
hacer los pedidos de madera, hacen 
el cálculo, base real de las necesida
des de la obra a emprender, y a. ella 
Sujetan sus cálculos para las medi
das de sus pedidos?

En virtud de lo antes expuesto,, y 
como uno de los urgentes remedios 
indispensables para salvar la vida a 
nuestra industria y el jornal de 2 000 
obreros empleados en la misma, nos 
atrevemos, con todo el respeto debi
do, a solicitar de V. E. se d'gne es
tudiar una. disposición por la que se 
recarguen los derechos de Arancel 
para la madera ordinaria en tablas 
y tablones comprendidas en las par
tidas 101 y 102 en forma de un tan
to por ciento escalonado, que grava
se en sentido progresivo la. tarifa  
arancelaria en proporción al descen
so del grueso de los tablones y en 
< íículo de 10 a 10 m /m .

Por ejem plo: para la partida  101 
podría calcularse un recargo> de 60 
por 100 hasta el grueso de 50 m /m , 
iO por 100 hasta el de 60 m/mr y de‘ 
20 por 100 hasta los 75 m/m,, y para 
j i partida 102 el de 15 por 100 has
ta el grueso de 4 m /m  que precisa 
ciicha partida. •

Con esta medida no se ocasionaría 
perjuicio alguno a la Naeióm expor
tadora cón arreglo a los Tratados de 
íjojaercio convenidos con España, deá-

de el momento que la cifra global 
de m adera importada en España no 
dism inuiría, y en cambio se obviaría 
la situación de nuestra industria al 
no privarla del 'trabajo  que. antes 
efectuaba; industria, por muchas ra- 
zones^ apreciables, digna de ayuda, 
principalmente por el número de 
obreros empleados en la misma, y que 
entrenados*' en este trabajo no po
drían dedicarse a otras nuevas acti
vidades; y tampoco podrá ta marse dê  
exagerada pretensión la nuestra si 
se tiene en cuenta que estos, aumen
tos progresivos que se solicitan no 
llegan en mucho a la im portancia dei 
valor de 60 pesetas metro cubico, in
dicado como costo en nuestros talle
res de reducir un metro cúbico de 
75 m /m  a piezas; o tablones hasta 
de 40 m/m. Con ello queda demos
trado que sólo solicitamos una mí
nima protección que, con nuestro tra 
bajo y reducción de beneficias, nos 
perm ita continuar sosteniendo nues
tras fábricas, y, mucho más impor
tante, conservando nuestros especia
lizados obreros.

Por todo lo expuesto,, a ese Alto 
Consejo de su digna presidencia con 
el mayor encarecimiento

Suplico: Se digne recargar las par
tidas del Arancel números 101 y 102 
en el tanto por ciento antes expresa
do en los tablones de m adera que &e 
importen.

Es d esu n a  gran' estric ta  ju s tic ia  
que espera m erecer de la rectitud. e 
ilustración del Consejo de la digna 
presidencia de Y. E., cuya vida guar
de Dios muchos anos*

Barcelona, a 10 de Abril de 1926 
Firm ado: Luis Beltrán.-—Hay un sa
llo en tin ta que dice: Asociación de 
Fabricantes de A serrar y Labrar ma
deras de Barcelona y sus contornos. 
Exciho. Sr. Presidente del Consejo de 
la Economía Nacional.*

Examinado eil precedente escrito 
por la Sección de Aranceles de este^ 
Consejo en l a  reunión celebrada: c o t í  
fecha 20 de Octubre último, acordó, 
después de alguna discusión, que 
procede convocar mía dpibrpaeife  
pública acerca de. cmmm y

tos de la crisis por que, atualm enté 
atraviesan las industrias de la made
ra ordinaria, comprendida en las par
tidas 98 a 102, ambas inclusive, v ea 
la número 112, y en su consecuen
cia, esta Yicepresldbncia ha drspw s- 
(o la publicación oficial de la pre
inserta instancia, a fin de que en el 
plazo de veinte días, .a contar desde 
la fecha de esta inserción, e ale
guen por las entidades- Impresarias, 
en escritos dirigidos al V i ny; res i den
te Jefe dé l os  Servicios d e i 0 o n s e.jo. 
de. la Economía Nacional (calle de la 
Magdalena, 127 fas razones que esti
men adecuadas acerca de los efectos 
que en las referidas industrias po
dría producir la elevación'!-de los de
rechos asignados actualmente por el 
vigente Arancel; de Adrianas a las 
partidas-, del mismo que quedan an
tes me nc i o n adá s, a s f como 'man l a s 
observaciones pertinentes , a los ex
presados intereses les sugieran ios' 
conceptos cpntenidos en la instancia 
referida,

Madrid, 12 de Noviembre de 1926. 
El Vicepresidente, Jefe de los Ser vi* 
cios* Castado.,

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
T I B L E S

Párá el d eb id o  cumplimiento de lo 
dispuesto; eu la Real, orden de 8 dél 
co rrien te  r eguladora de la exporta
ción de carbones,, el Comité Inspector 
ha acordado que, a los efectos dei 
caso segundo de la; mencionada Real 
disposición, las1 instancias en solici
tud de autorización para exportar 
cantidades . ya contratadas en firmé; 
se presenten en la Secretaría del Con
sejo Nacional de Combustibles antes 
del día. 23, consignando en ellas lo! 
datos siguientes: Nombre dei embar
cador, puerto* de embarque, cantidad 
de carbón, procedencia del carbón* 
tipo y clase del carbón,,- feolia del 
contraría y  acompañando los corres
pondientes |EtsféiÍ3¿adtov 

r  Madrid, f& cfo Noviembre de 1928* 
M tMm Wmmws#. ~ -J
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MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido algunas erratas de imprenta en la Tarifa de condiciones mínimas, aprobada por el Consejo Superior 
B iliario, publicada en la Gaceta del 13 de los corrientes, se reproduce a cóntinuación debidamente rectificada:

T S ^ I F A  de condiciones mínimas, aprobada por el Consejo Superior Bancario, que, en cumplimiento del Real decreto 
de 25 de M ayo de 1926, constituyen norma a que ha de atemperarse erí^su actuación toda la Banca operante 

en España.

Epígrafes. OPERACIONES CON TARIFA MINIMA BASE PARA Eli CALCULO TIPO DjECIMAL
•&>•••   ;________ :   ' . i:______— ______,-— —  -----------------

1,° COMPRAVENTA DE VALORES
Percepción mínimja.

A Operaciones al contado:
1. De fondos públicos.............................. • Precio neto de los valores para

el cliente............................    0,25 por 1.000.
2. De otros valores  .............. ........ Idem...............................    0,50 por 1.000.

B Operaciones a plazos:
,1. De fondos públicos  .............. Idem..........................................  o,50 por 1.000.
2. De otros valores................................... Idem................... ..........  1,00 por 1,000,

Nota— Los gastos inherentes a la operación se
rán soportados por el cliente, de tal modo que la 
percepción mínima represente el beneficio mínimo 
del Banco o banquero.

2 0 VALORES EN CUSTODIA
Se autorizan dos sistemjas de tarifas, a saber:
Primer sistema.— Tarifa expresada en función del 

yalor nominal de los valores.
Percepción mínima.— Por valores depositados

en el Banco.....................*.......*............... 500 pesetas nominales al año... 0,10 pesetas.
SVXiíiimo ...........*..................................................  Por resguardo. .................   Una peseta.

Segundo sistema Tarifas expresadas en función
de la renta que efectivamente produzcan los 
valores.

Percepción mínima— Por valores depositados ,
en el Banco......................... .......... Renta efectiva de los valores... El que equipare la C on cón

bancaria a la del. prima- sis
tema.

Mínimo      .............. ......  Por resguardo  ......  Una peseta.
Depósito de los valores emitidos por el propio 

Banco ....................   >......................... ..........  Libre ............ ..........
Nota. 1.a—Las condiciones de los actuales depó

sitos se respetarán hasta 31 de Diciembre de 1926.
Las de ésta tarifa mínima regirán desde 1.° de
Enero de 1927. -

Nota 2.a—Regirá en cada plaza como único y 
uniforme sistema el que a propuesta de la Aso
ciación bancaria competente, oyendo primeramen
te a los Bancos y banqueros de la plaza, apruebe 
el Consejo Superior Bancario.
PIGNORACIONES CON PÓLIZA DE AGENTE 
Interés mínimo.— No menor al que aplique el Ban

co de España a estas operaciones.
Nota.—El corretaje dél Agente será cargado al 

'cliente en todos los casos en que el interés co
brado por el Banco o banquero no sea superior 
en 0,50 por 100 al del Banco de España en estas 
operaciones. Desde que se supere este 50 por 100 
no será obligatorio cargar el corretaje.
CUPONES VENCIDOS V TÍTULOS AMORTIZADOS
Cupones vencidos y títulos amortizados recibidos 

en comisión al cobro y pago de cupones y títu
los amortizados por cuenta de Compañías.; ;

Comisión mínima:
Cupones ..............   « ......... ......................... Importe d >ón  ........... 0,25 por 100.
Títulos .............v ....,^ ........................... . Imponte d* nlo  ____   0,125 por 100.

Nota— Los Bancos y banqúeros que actualmen
te tengan contratos que impliquen condiciones in-
feiiores a las mínimas antefieres remitirán copia (
de dichas,©pediciones a ,1a Comisaría Regia,, de la > ■
Banca Privada para lá resolución que proceda.



Hacienda de Madrid.-Núm. 318 14 Noviembre 1926  9 0 9

Epígrafes. OPERACIONES CON TARIFA MINIMA BASE PARA EL CALCULO TIPO DECIMAL - r*
_ *   —  —    :—    ■—    -  ■

5.° CAJAS DE ALQUILER

Regirán las condiciones que, a propuesta de las 
respectivas Asociaciones bancarias, aprobará el 
Consejo Superior Bancario para las plazas de cada 
zona. Estas condiciones se publicarán oportqna- 
mente.

NEGOCIACIÓN DE EFECTOS

A) Clasificación de las plazas A los efectos de
esta tarifa se clasificarán én:

Plazas "bancables— Que son todas aquellas en las *
cuales tiene establecida Sucursal el Banco de j
España, dentro de las cuales se harán las ex
cepciones de Melilla, Palma de Mallorca, Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

Plazas semibancables— Que serán, aquellas en las ..... 
cuales estén establecidos Bancos principales, y 
figurarán en una lista comunicada por el Con
sejo Superior Bancario a toda la Banca operante. , ;

Plazas del grupo Á.— Que lo serán todas en las 
cuales el quebranto del Ban'o de España que 
figure en su listín de Cambios no exceda de -
0,50 por 100.

Plazas dei grupo B— Aquellas en las cuales dicho <
quebranto sea de 0,55 por 100 a 0,75 por 100.

Plazas del grupo C<— Todas las no incluidas en las 
categorías anteriores.

B) Tipo del quebranto:
Plazas bancables............. ...................................... . Valor del efecto.....w.v....*......¿. 0,20 por 100.

Excepciones: ídem................... ........... ............ J 0,25 por 100.
wem ...............................   0.30 por 100.

Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife................. Idem........................  0,50 por 100. j,
Nota 1.a— Las letras sobre plazas bancables que 

no estén domiciliadas en Banco o banquero so- 
portarán además 0,50 por 10.000 en concepto de in
demnización. « ■

. Por efecCo...V:V.......V...'...J......... 0,25 pesetas. ;
 Plazaq0 semíbancábles'....................................... ........ Valor del efecto .................   0,30 por 100.Flazas _s®mi bancaoies................................................. Id ........................................... 0 50 100

Idem del grupo.A................................................... Idem...................................... 0 70 j^r 100> ;
Idem del grupo.B..................................................  Td 0 90 "  100
Idem del grupo C.......................... ........... ............  Idem....................     U'yu luu’

Ñota 2.a— Cuando efo una sola liquidación se 
incluya papel sobre plazas de diferente categoría, - , : >
el tipo aplicable en aquélla no será inferior a 0,50 ;> .
por 100. ..

i ' C) Comisión de aceptación— Se cobrará en las _
letras que no sean a. fecha fija o a la vista, rp
además del tipo del quebranto que corresponda _  k 0 25 .
y como comisión de aceptación......................... i  V” 1............... *.....................  A r

D) Mínimo quebranto ....  ............ ........................  Por efeeto........................    °’25 pe^
Nota.—En los efectos a mayor plazo de ochó 

días vista u once días fecha se percibirá en con* •
cepto de mínimo, además del quebranto corres
pondiente. el interés pnr el plazo del efecto al 
tipo señalado por el Banco de España, liquidan- -u
dolo separadamente del daño o comisión.    , .

DESCUENTO DEL PAPEL SODRE LA PLAZA ?

A) Interés: El tipo del descuento oficial del Ban
co de España. , ,

B) Comisión mínima: i _  , ¿  ̂ , .., , A
Si no domiciliado en Banco o banquero....   Valor dél e t e o f a  0,50 poi
Mínimo ...... .......... ......... ......................................... Por cada efeótóv.  ...........   0,25 -pe*.-

DOMIC1LI ACIÓN ‘ ' ' ..  \ ' • ■’

. En las Cajas del Banco Franco de .......«*....••» 7  ̂ ,
En las de sus corresponsales de Jas principales " , . ‘

plazas Eviropa......i»... . . . . . . . . . . . . Valor del efécto...*».̂ »»»̂ *****̂ ***»0,50 por 1.0**%?.
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t  Epígrafes;
fe;r

. • OPERACIONES CON T A R IF A  M IN IM A BASE,-. P A R A  E L  CALCULO TIPO  D E C IM AL

fe
9.® PAPEL AL COBRO

Sobre la plaza, tomado a clientes del país:
L ibre................ ............................. &

Papel no compensable.......................................... Valor del efectófc..........¿ . . 0,50 por 1.000.
Por efecto..................................... 0,25 pesetas.

N ota___Sobre las restantes plazas se aplicará
igual tarifa que en la negociación de efectos.

Sobre la plaza, tomado a clientes del extranjero 
(Bancos excluidos).

Valor del documentó..............,.. 0,50' por 1.000.
P o r  factura................ ................. Uiia peseta;

.10. GIROS

Sobre plazas bancables: Comisión m ínima...,...... Valor del g iro ...... ......... ...... .....
Por g iro ........... .................. ........

0,50 por 1.000.. 
0,75 pesetas.

Valor del g iro ......,,......... . 1,00 por 1.000; 
Una peseta.Por giro.. ............................ .

Valor del g iro ...,;....,................ 0,25 por 100..; 
1,50 pesetas.Mínimo .........................................*................................ Por g iro ,................... .

11.
EFECTOS IMPAGADOS

Sobre plazas bancables: Comisión m ínim a..........
Mínimo ...........................................................................

Va lor del efecto...... ...............
Por efecto....... .................. .

0,25 por 100; 
.0,50' pesetas.

Valor del efecto......... ................ 0,50-por 100.
Mínúno ......... -..................... ..■........ .............................. Por efecto.............. ................... . 0,75 pesetas.

N ota— Se cargarán además los gastos de co
rreo, a razón de pesetas 0,50 en ambos casos.

12. ÓRDENES1 DE FAGO

Por correo.............. .............. ........................................ Igual tarifa  que en los giros... 

Valor dél pago.............. .
Por telégrafo o teléfono:

En plazas bancables: Comisión m ínima.......... 0,10 por 100. 
Una peseta, 
0,20 por 100. 
1,50 pesetee.

Mínimo .................................................................... Por orden................ ....................
E ñ  plázas semibacables: Comisión mínima.... 
Mínimo ........................ ................................ ........

Valor deL pago,..........................
Por, orden.............

Plazas restantes':* Comisión' m ínim a...... ...........
Mínimo .......................................................... .........

Valor, del pago.,,.........................
Por, orden,.......... .

0,40 por 103
D os ' pese rea-

N ota.—-Se cargarán además los gastos de telé
grafo y timbre. • | ¿¿

13. TRANSFERENCIAS
j '

En plazas bancables: Comisión y  m ínimo..... ........ Iguales tipos; que? el- Bancos de 
España............ ................... . i

En las plazas restantes: Comisión m ínima..... .
M ínimo ..........................................................................

Valor; dei la transferenciav........ 0,05 por. 1004 
jlínal-peseta* •

Nota— -Se considerarán transferencias, ademas 
de los traslados de fondos de una cuenta a otra 
cuenta del mismo cliente, las entregas de canti
dades para abonar en una cuenta de una Sucursal 
o Corresponsal.

l-s  - -

14. cartas m  CRÉDITO

1.° Comisiones del los Bancos libradores:
!

j
Sobre plazas bancables y semibancabíes de Es

paña y  grandes plazas del extranjero:
A ) Por emisión...................................................

i
importé dél crédito....................
F o e  carta....................................

l o o .  por. I » 0 .  
'Dos pesetas.

r v n n  • 1 no»
B ) Por disposición, si con gastosa á deducir:

ím iv A r f  r l M  di H ó »  *JL U C -  ¿UlBJiUjSílvIvI» r . . . . . . . . u / i ú j ' j w r  jluw

U n a ; pesera.
Por disposición, sin gastos a deducir......
Mínimo ......................... ................... ..........

Importe de la disposición.,..,,... 
Por operación............

0,25 por 100. 
Una peseta.

p o s  pesetas. 

Diez pesetas.

Sobre las demás plazas, el duplo de los 
mínimos ü anteriores.

C) Por gastos, de* confección?, si sobre una 
sola p lazas..;.....;....,................ .

> Iderav si sobre, varias, plazas;! determinad 
. das, una peseta más por cada plaza. 
Cartas circulares.........................................

f

feor carta;.......

Mínimo..................... ...................
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Epígrafes. OPERACIONES CON TARIFA MINIMA, , BASE PA R A  EL CALCULO T L F O  

DECIMAL2.°’; Comisiones de los Bancos librados:
Comisión m ínim a................................. ................. Importe del pago........................ 0,125 por ! 00r-Mínimo .......................................................................  Por operación,.......o..'.,...».»...... Una r-r'~G•

N ota— Las cartas, en moneda: extranjera^ si¿ lie- -van la estipulación de pagaderas a cambio de compra de la moneda respectiva por el Banco pagador, franco. ' :

GABANTÍAS* AVALES Y ACEPTACIONES*

Comisión trim estral, cobrando por m eses eprn-
. pletcrs  ................................. -Importe.'/de- lía o p e r a c i ó n . ;(*A5: por 10o.

OBSERVACIONES
La tarifa anterior constituye una norma fijada» por el- Consejo Superior Baneario, a la que debe atemperarse en su actuación toda la Brinca operante en España. -
Los tipos mínimos; contenidos en ella no regirán en las operaciones que realicen ios Bancos entre sí. tenga o no alguno de éstos la condición de Establecimiento inscrito en ía Geminaría. , En estas operaciones podrán 

los Bancos y Banqueros, convenir libremente las condiciones.
La. tarifa anterior regirá, obligatoriamente desde el último día del mes 

siguiente al de su  publicación en la 
Ga c e t a , para toda la Banca operante en España. A los tres meses de su aplicación, el Consejo* Superior Ban- 
cario acordará las modificaciones que en la misma deban ser introducidas.La. aplicación de tipos inferiores a los mínimos contenidos en la tarifa anterior por cualquier Banco operan
te en. España, serán, sancionados al tenor del artículo 2.° del. Real decreto de- 25; de Mayo de 1926 y de ’a» Onde' 
nanza para la aplicación de sanciones, aprobadas por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda*

Madrid, 6 de Noviembre de. 1926. 
El Comisario regio de la Banca Privada, Presidente del C. S. B , José Cp.rral.

Yista el expediente promovídOí por.Júan> de Dios; Medéf Vergara,, Auxiliar de; primera, clase, con destino ten esai Dependéncia provincial, em  so- liéitwdí de licencian por enfermo,,S. M . el Rey (q¿ D. g.), de acuerdo Son lo informado" por su. inmediato Jefe, m  lia servido con cedérsela por** nú mes, con sueldo entero, según e i  caso primero dé§ artículo* 33- del Reglamento y  Reai5 orden dé 1 ’̂ de D iciembre de 1924.De Real orden corfmnjeada lo digo $ V. S. para los debidos efectos, con devolución del expediente mencionado. Dios guarde a V. S. muchos años, Madrid, 9 de Noviembre ®Oficial mayor, Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Má- * !®ga.

V i s t o  ei exponiente; ¡promovían por D. Francisco Gallardo Gutiérrez, (íf]- cial de tercera, clase, con destino'en  esa Dependencia provincial, en so  11- c-ihuí U3 aeiipliacion. de- licencia por enfermo,,S. M. el Rey (q. D. g,)p de acuerdo con lo informado por su inmediato. Jefe,, se, ha servado prorrogar i a por un mes,, de conformidad con Ib dispuesto en el caso segundo del a-r tú  Jila 3.3 dei Degi amento y. Real orden, da 12. de Diciembre de 1924, durante eu** yo- plazo., sólo devengará e l  interesado., haberes a mitad de sueldo.De Reai orden comunicada lo digo a V. S. para los debidos efectos, c<m devolución* dei expediente menromado. Dios guarde a Y'. S. muchos? años» Madrid, 9 de Noviembre de 1 f,20.-—El Oficial mayor, Antonio Carrillo de AL bornoz.
Señor Delegado de Hacienda eu Va-Iladolid.

Vis-to el expediente promoví do- por Di Vicente García Coliantes, Oficial cíe tercera cíase’, con destino en esa* Dependencia provincial; en solicitud* de ampliación de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado p o r . su inmediato Jefe,, se ha servido prorrogarla, por un mes, de conformidad con lo dispuesto en el caso segundo del, a,rlíe l i r io 33 del Reglamento y Real orden dé 
* 42 de* Diciembre de í :92#*, durante env  , yo plazo sólo devengar^ el. interesado. 
[ haberes a mitad de sueldo..Be RieaL orden* comunicada lo digo a V. Si para los* debidos efectos, con devolución, del expediente mencionadla. Dios: guarde a S!i muchos* años. MadridG9 de Noviembre de 1926.—El* Oficial mayor, t Antonio GárJwRo db AI-- 
bornoz.
Sefíon Delegado de Hacienda en Falencia.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por doña Isabel Chueca Martínez, Contador-auxiliar de cuarta 
otase del Cuerpo Auxiliar de Conta
bilidad,. con- destino^ en la Tésoreciar 
Contaduría de Hacienda de Gu a dala- jara, en solicitud de licencia por en
ferma,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por V. 1 , se ha 
servido concedérsela por un mes,, con

.del.araculo^: 33' del Regí amen r/r f  Real orden, de. 12; de: Diciembre: de ‘924.
De Real o rd en  co m u n ic ada  ]r? í i rp  

. â- V V L  para*: los debidos  efec r*, ‘ " i  
dev o lu c ión  déi; expediente . .  D i  m m u 

- de- a V. I, m u c h o s afi o s , .vi sd rn i  13 
* de*-'Noviembre., de 1926,—fíi Oficia? 

m ay o r , . 'A n to n io  C a r r i l l o 'd e  hoz . 
Se ñ o r D. i r e o t u r  g e n e á a f  d e T o h  o r e r  íy Contabilidad. • .

: ... limo., S r . V i s t o  el* expediente pno- 
'. movido, por doña- Julia. Aragón iU'p- : r en te, Escr i b*i e n te-i n e c a no g v a f a de 1
;.Gunrp.o  ̂ de': Aduanas, eom desuno en. la de* Bilbao; en solicitud de licencia 
por ení-erma>S. Mi el Rey (q, Di g:% de acuerdo corr lo informado por* V, L, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero,., según e l caso prime
ro del artículo 33 del Reglamentó? y Real orden da 12: de Diciembre 
de 1924.De Real orden comunicada lo¿ digo 
a* V. I.. para los debidos- e fe c fe } con devolución* del expediente.. Dios- guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Noviembre de 1926.—El Oficial 
mayor,/ Antonio, Carrillo de. Albornoz. 
Señor D irector general de Adua n as.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDAY CLASES PASIVAS
i  - Yí

S^naVamicntú db pagos- para' la pvó- xim w semana.
l Esta* Dirección* general ha- acorda- ¡ do, que en los días 46 al 20 de los ? corrientes; se entreguen por \m Caja í de la m ism a los valores* consignados^ 
) enseñalamientos anteriores ques noi 
[ hayan, sido- recogidos,, y  ademán los 
f comprendidos en las facturas- si?5 

guientes:Pagos de créditos de Ultramar reconocidos por los Ministerios de Guerra, Marina y esta Dirección general a los presen!adores en Madrid, y por i giro postal: a los demás, de facturas del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, que se consignan en tas reía* 
ciones que al final se insertan.

Madrid, 13 de Noviembre de 1926, El Director general, Garbos üaamaño.
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RELACION de las fac 
por la 

>-■— ..........- ............-
NUMERO DE LA

turas de créditos de Ultr 
Tesorería de este Centro,

amar presentadas al cobro en el turno preferente que han de 
con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 19 15 .

satisfacerse

IMPORTE

Dirección. Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas,

77.338 987 Ciudad Real* D. Juan Arroyo Celada 19,53
77.340 1.909 Córdoba., Agustín Luque Jiménez••••«••.«••••..« 147.50
77.341 1.907 Idem Daniel Serradilla Valencia Ji54,0í>

180,60
58,00

77.342 1.908 Idem ••••••.*.•..«• f •«»• Daniel Serradilla Valencia
77.345 2.133 Teruel . . .  « . .« Manuel Sorribas R i c o l l . •••••,•••••• •.
77.346 586 Valladolid.. . . . .  *. * ... ♦. Teódulo Barba Gutiérrez. 48,00

16,5o>77.347 63 bis.
2.786
2.787

Soria. Mauricio Gómez Callejo........
77.349
77.350

Murcia.........
Idem.. . .  • • • • • •.«Y• • •«• •

Josó Montoya Herrero« . » » « • « > « . . . . . . . . . . .
Marcos García Cánovas......... . •.

I03¡0o
18,00

77.351 988 Ciudad Real. •"*. ♦ ¿ • •. « « Manuel Queipo Ardura ‘ . 104.00
77.352 2.027 Cáceres . . . . ..YyY Escolástico Pestaña Domínguez 19,50
77.353 2.028 Idem. ..•••••. . . . . . . . . Casimiro Calero Villegas................................... 19,75-

19,50
56,00

77.355 1.408 La C o r u f í a . . • Manuel BarreiroCampos.
77.356 1.478 Albacete.»• •. • • ♦,* i • •. • • • Franci seo Bonete Ruano
77.357 1.479 Idem.••«•••••«••••••••• Francisco Hernández Segura .. 71,00
77.359 1.523 Baleares.• • ’ Carlos Constantino Hermenegildo«• «»...•••.••..... ••...• 212,50
77.362 » Madrid Santiago Medina Guijarro#*..••« 60.50
77.363
77.364
77.365
77.366
77.367

1.772
1.047
2.536
2.537
2.538

Huelva *.».»«. ...#• .
Jaén v*• « , . .  
Alicante. .««.*« . . . .  ••• . .
Idem.
Idem.

Ra<ael Bnto Domínguez . . . . . . . « . « a. « . . . . . . . . . . . . . . . . . • .  •
Bartolomé Novo a Zamora....... * . . .  . . . . . . . ............. .............
Franci seo Bernal R o d r í g u e z . •

46,0)
■ 107,50 "

79.50
63.50
78 25

77.368 2.539 Idem ...•••• ««•« •••«.••• Joaquín Ruiz Molina.•••••••«• ¿•.• • • •. 43,50
42>0o77.369 2.540 Idem «.# •

77.370 2.541
1.144

Idem. • • •••••• . «. • • i ♦ • • • Manuel Ferrer Gisbert. 83,00
163,50
161,75

77.374 Cuenca •..• v*.í 
Cáceres. • •••«••••• # • •«••77.375 2.029 Alejandro Hernández Rodríguez.

77.376 2.030 Idem. Gregorio Pérez Cerro 26,00
77.377 1.773 Huelva •*»....».•»•«•••* Antonio Ojeda García 18,00
77.378 1.610 Lugo. Jo ó López López......... . 118,80

36,00
177,25
180,00

77.379 1.158 León •••.•••••••••••••«• Vicente Alvarez Carrera*..................................... .
77.380 1.159 Idem Esteban Alija Casas.
77.381 1.160 Idem «••••••.•• . • Julio Encinas López.. . . . .  . . . .

- 77.382 2.789 Murcia Ambrosio Sánchez Sánchez «••••••••••.••. 89.00
44.0077.383 64 bis. Soria. Segundo Sanz Palacios.. . . .

77.384 65 bis. Idem......... Eusebio Palacios Cacho 177,50
77.385 1.986 Tarragona José Querol Hixar . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113,00

86,00
33,00

77.386 1.987 Idem Arturo Vives C*tasús
77.387 1.988 Idem. Juan GuiliematFombute.. . .
77.**9 1.990 Idem. Romualdo Cardona Badoquio . . . . . . . . . 141,00

T o t a l . . . . . . . . . .................. ............... 3.310,30

Madrid, 12 de Novieiubre de 1926.—El Director general, Carlos Caamaño.

Relación de los señores opositores a 
la plaza de Actuario de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasi
vas, admitidos por hallarse com«

! pleta y en regla su documentación.
D. Antonio Lasheras Sanz, D. José 

Huerta Peña y D. Antonio Camps 
Ferrer. ■'

Madrid, 13 de Noviembre de 1926* 
El Director general, Carlos Gaamaño.

Tribunal de oposiciones a una plaza 
de actuario de la Dirección general 
d e la Deuda y Clases pasivas.
Se convoca a todos los aspirantes 

admitidos a la práctica de los ejer
cicios de dichas oposiciones para el 
día 25 de Noviembre de 1926, a las 
cuatro de -la tarde, en el piso prin
cipal de la - Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, para dar co

mienzo a las oposiciones, cuyos ejer
cicios se celebrarán con arreglo a las 
normas dictadas por la expresada Di
rección en 29 de Octubre último.

Los aspirantes habrán de presen^ 
lar el recibo de haber ingresado en 
la Caja de la mencionada Dirección* 
los derechos de examen cortfespon-. 
dientes.

Madrid, 13 de Noviembre de 1926. 
El Presidente, J. G. Alvarez Ude.


